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Artículo 45. Vacaciones. 
 
1. Las vacaciones anuales retribuidas serán de un mes natural 
o veintidós días hábiles por cada año completo de servicio o en 
forma proporcional al tiempo de servicios efectivos y se 
disfrutarán por los trabajadores de forma obligatoria dentro del 
año natural y hasta el 15 de enero del año siguiente, con 
arreglo a la planificación que se efectúe por parte de la 
Dirección de cada departamento u organismo, previa consulta 
con los representantes de los trabajadores. El personal cuyo 
contrato se extinga en el transcurso del año tendrá derecho a 
disfrutar de la parte proporcional de vacaciones 
correspondientes, o al abono de las mismas en caso de no 
poder disfrutarlas. A estos efectos, los sábados no son 
considerados días hábiles, salvo en los horarios especiales. 
 
En el supuesto de haber completado los años de antigüedad 
que se indican, se tendrá derecho al disfrute de los siguientes 
días de vacaciones anuales: 
 
 
Quince años de servicios  Veintitrés días hábiles 
Veinte años de servicios  Veinticuatro días hábiles 
Veinticinco años de servicios  Veinticinco días hábiles 
Treinta o más años de 
servicios 

 Veintiséis  días hábiles 
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Este derecho se hará efectivo a partir del año natural siguiente 
al cumplimiento de la antigüedad referenciada. 
 
2. Las vacaciones anuales se podrán disfrutar, a solicitud del 
trabajador, a lo largo de todo el año en períodos mínimos de 
cinco días hábiles consecutivos, sin que computen ni 
interrumpan dicho cómputo los días inhábiles que se 
encuentren dentro del periodo de los cinco días de referencia, 
siempre que los correspondientes períodos vacacionales sean 
compatibles con las necesidades del servicio, y se haya 
establecido en la planificación anual efectuada por cada 
Ministerio u Organismo. Cuando se aleguen necesidades del 
servicio para denegar el disfrute de vacaciones en un período 
determinado, dichas necesidades deberán ser comunicadas al 
interesado y a los representantes de los trabajadores por escrito 
debidamente argumentado. En aquellos casos en que por 
necesidades del servicio hayan quedado por disfrutar días de 
vacaciones en periodos inferiores a 5 días dentro del período 
citado, y con el fin de garantizar que  los trabajadores tengan 
los días hábiles de vacaciones, que les corresponda, éstos 
podrán disfrutarse en función de las necesidades del servicio. 
 
 
 
 
En caso de discrepancia entre trabajadores de un centro de 
trabajo para la asignación de turnos vacacionales, se procederá 
a establecer turnos rotatorios. 
 
3. Se establece el derecho de las madres y los padres a 
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Garantizando que el 50% del disfrute de vacaciones sea el 
solicitado por el trabajador 
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3. Se establece el derecho de las madres y los padres a 



acumular el período de disfrute de  vacaciones al permiso de 
maternidad, lactancia y paternidad, aun habiendo expirado ya el 
año natural a que tal período corresponda. Asimismo se 
reconoce este derecho en el caso de adopción y acogimiento. 
 
En el supuesto de baja por maternidad, cuando esta situación 
coincida con el período vacacional quedará interrumpido el 
mismo y podrán disfrutarse las vacaciones finalizado el período 
del permiso por maternidad, en los términos indicados en el 
párrafo anterior.  
 
 
4. A los trabajadores temporales con contrato inferior a un año y 
con  derecho a 5 o más días de vacaciones por disposición 
contractual, se les aplicará este régimen de igual forma que al 
personal fijo, mientras que aquellos a los que les corresponda 
un periodo de vacaciones inferior a 5 días, lo disfrutarán en días 
hábiles consecutivos, en ambos casos con las mismas 
condiciones que establece el punto 2. 
 
Cuando el disfrute del periodo vacacional no haya sido 
solicitado por el trabajador, la Administración podrá optar bien 
por concederlo al final del periodo contractual establecido bien 
por el abono de los días que correspondieran al trabajador. 
 
5. La Administración regulará el procedimiento de solicitud para 
la concesión de las vacaciones, oída previamente la parte social 
de la CIVEA. 
 
Podrán establecerse, de acuerdo con las correspondientes 
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Subcomisiones Delegadas, determinadas preferencias para 
escoger el turno de vacaciones, aunque limitadas en el número 
de veces de ser ejercitadas, a favor de los trabajadores con 
responsabilidades familiares, así como otro tipo de 
circunstancias. 
 
6. En el caso de incapacidad temporal las vacaciones anuales 
quedarán interrumpidas y podrán disfrutarse, terminada dicha 
incapacidad, dentro del año natural y hasta el 15 de enero del 
año siguiente. 
 

7. En todo lo que no se contemple en este capítulo sobre 
vacaciones licencias y permisos,  habrá de estarse a lo 
regulado con carácter general para esta materia, en la Orden 
Ministerial de 15 de diciembre de 2005, por la que se dispone  
la publicación del Acuerdo de la Mesa General de Negociación 
por el que se establecen medidas retributivas y para la mejora 
de las condiciones de trabajo y la profesionalización de los 
empleados públicos, así como la resolución de la secretaría 
general para la Administración Pública, por la que se dictan 
instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal 
civil al servicio de la Administración General del Estado.  
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Artículo 46. Licencias   

1. El personal que haya cumplido al menos un año de servicios 
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efectivos podrá solicitar licencia sin sueldo por asuntos propios. 
La concesión de dicha licencia estará supeditada a las 
necesidades del servicio, y su duración acumulada no podrá 
exceder de tres meses cada dos años. La petición se cursará 
con un mes de antelación a la fecha prevista para su disfrute y 
la denegación, en su caso, deberá ser motivada y resuelta en el 
plazo de veinte días desde su recepción en el órgano 
competente. 

Transcurrido dicho plazo sin resolución denegatoria se 
entenderá estimada. 

2. En el supuesto de que la licencia se solicite para realizar una 
misión en países en vías de desarrollo, al amparo de una de las 
organizaciones a las que se refiere la Ley 6/1996, de 15 de 
enero, del Voluntariado, su duración acumulada no podrá 
exceder de un año cada cinco años, siendo el período máximo 
de disfrute continuo de tres meses.  

3. El tiempo de disfrute de las licencias contempladas en el 
presente artículo computará a efectos de antigüedad. A efectos 
de cotización en la Seguridad Social se estará a lo dispuesto en 
el Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, y normativa 
concordante. 
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Artículo 47. Permisos. 
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El trabajador, previo aviso y justificación adecuada, tendrá 
derecho a disfrutar de permisos retribuidos por los tiempos y 
causas siguientes:  
 
a) Quince días naturales en caso de matrimonio. 
 
 
 
 
 
 
b) Diez días de permiso por nacimiento, acogimiento o 

adopción de un hijo, a disfrutar por el padre a partir de la 
fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial 
de acogimiento o de la resolución judicial por la que se 
constituya la adopción.  

 
 
 
c) Tres días hábiles en casos de  muerte, accidente o 

enfermedad graves u hospitalización del cónyuge o pareja 
de hecho acreditada o de un familiar, dentro del primer 
grado de consanguinidad o afinidad por matrimonio o por 
pareja de hecho acreditada. Cuando dichos casos se 
produzcan en distinta localidad de la del domicilio del 
trabajador, el plazo de licencia será de cinco días hábiles.  
En el caso de fallecimiento de cónyuge, pareja de hecho o 
hijos, el trabajador podrá solicitar adicionalmente un permiso 
no retribuido de una duración no superior a un mes, con 
independencia de otros supuestos de licencias sin sueldo. 

El trabajador, previo aviso y justificación adecuada, tendrá 
derecho a disfrutar de permisos retribuidos por los tiempos y 
causas siguientes:  
 
a) Quince días naturales en caso de matrimonio. A elección 

del inicio del mismo por el trabajador/a siempre que esté 
incluido en el período el hecho causante. 

 
 Tendrán derecho igualmente a los quince días de disfrute 
las parejas de hecho debidamente acreditada 
 
b) Diez días de permiso por nacimiento, acogimiento o 

adopción de un hijo, a disfrutar por el padre a partir de la 
fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial 
de acogimiento o de la resolución judicial por la que se 
constituya la adopción.  

 
3 días hábiles en caso de Nacimiento de Nieto/a 
 
c) 5 días hábiles en casos de  muerte, accidente o enfermedad 

graves u hospitalización del cónyuge o pareja de hecho 
acreditada o de un familiar, dentro del primer grado de 
consanguinidad o afinidad por matrimonio o por pareja de 
hecho acreditada. Cuando dichos casos se produzcan en 
distinta localidad de la del domicilio del trabajador, el plazo 
de licencia será de 7 días hábiles.  En el caso de 
fallecimiento de cónyuge, pareja de hecho o hijos, el 
trabajador podrá solicitar adicionalmente un permiso no 
retribuido de una duración no superior a un mes, con 
independencia de otros supuestos de licencias sin sueldo. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
d) En los casos de muerte, accidente o enfermedad grave u 

hospitalización de familiares dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad por matrimonio o pareja de hecho 
acreditada el permiso será de dos días hábiles. Cuando 
dichos casos se produzcan en distinta localidad a la del 
domicilio del trabajador, el plazo de licencia será de cuatro 
días hábiles.  

 
 
 
 
 
De conformidad con los artículos 915 y siguientes del 
Código Civil, el parentesco de consanguinidad hasta el 
segundo grado comprende en línea recta descendente a 
hijos y nietos, en línea recta ascendente a padres y abuelos 
y en colateral a hermanos. 
El parentesco de afinidad comprende al cónyuge propio, a 
los cónyuges de los hijos y nietos y a los padres de aquellos 
y a los abuelos y hermanos políticos. 
De las situaciones de pareja de hecho acreditada derivarán 
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hospitalización de familiares dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad por matrimonio o pareja de hecho 
acreditada el permiso será de tres días hábiles. Cuando 
dichos casos se produzcan en distinta localidad a la del 
domicilio del trabajador, el plazo de licencia será de cinco 
días hábiles. 

  
Permiso retribuído para asistencia a consulta médica 
acompañando a hijos  menores o discapacitados hasta 
segundo grado de consanguinidad  
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las mismas relaciones de afinidad. 
 
Cuando el causante del permiso sea la pareja de hecho, tal 
condición se acreditará mediante la presentación del 
certificado expedido por el Registro de Uniones de Hecho 
que exista en el ámbito municipal o autonómico o, en 
ausencia de éste, mediante aportación de declaración jurada 
y certificado de convivencia expedido por el Ayuntamiento 
correspondiente. 

 
e) Un día por traslado del domicilio habitual dentro de una 

misma localidad y dos días en distinta localidad. 
 
f) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 

deber inexcusable de carácter público o personal  y los 
relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral,  
que no dé lugar a retribución o indemnización alguna, cuya 
exigencia deberá acreditarse documentalmente y sin que 
pueda superarse, cuando se trate de un deber de carácter 
personal, la quinta parte de las horas laborales en cómputo 
trimestral. En el supuesto de que el trabajador perciba 
retribución o indemnización por el cumplimiento del deber o 
desempeño del cargo, se descontará el importe de la misma 
del salario a que tuviera derecho. 

 
 
g) Los empleados públicos tendrán derecho a ausentarse del 

trabajo  para someterse a técnicas de fecundación  asistida 
por el tiempo necesario para su realización y previa 
justificación de la necesidad dentro de la jornada de trabajo. 
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h) En el caso de la mujer trabajadora, por el tiempo 

indispensable para la realización de exámenes prenatales y 
técnicas de preparación al parto que deban realizarse dentro 
de la jornada de trabajo. 

 
i) Los trabajadores podrán asistir a consulta médica durante el 

horario de trabajo acreditando debidamente este extremo 
con el justificante del servicio sanitario correspondiente. 

 
j) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de doce  

meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, 
que podrán dividir en dos fracciones correspondiendo a 
aquéllas la concreción horaria y la determinación del periodo 
de disfrute del permiso. La mujer, por su voluntad, podrá 
sustituir este derecho por una reducción de su jornada en 
una hora, correspondiendo a la trabajadora la concreción 
horaria y la determinación del periodo de disfrute de la 
reducción de jornada. Este derecho podrá ser ejercido 
indistintamente por el padre, siempre que demuestre que no 
es utilizado por la madre a un mismo tiempo.  En el 
supuesto de adopción o acogida, si el menor tiene menos de 
doce meses, los trabajadores disfrutarán de los mismos 
derechos recogidos en el párrafo anterior, a partir de la 
acogida en el seno familiar. 

 
El trabajador deberá preavisar al Centro Gestor 
correspondiente con quince días de antelación de la fecha en 
que se reincorporará a su jornada ordinaria. 
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Las trabajadoras, a su elección, podrán sustituir el permiso 
por lactancia anterior, por un permiso que acumule en 
jornadas completas el tiempo correspondiente. Dicho 
permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de 
parto múltiple.  
 
Igualmente podrá acumularse dicho período a tiempo parcial 
con la correspondiente prolongación del mismo. 

 

k) Hasta dos meses de permiso percibiendo exclusivamente 
las retribuciones básicas, en los supuestos de adopción 
internacional cuando sea necesario el desplazamiento 
previo de los padres al país de origen del adoptado. 

 
l) En los casos de nacimiento de hijos prematuros o en los 

que, por cualquier motivo, estos tengan que permanecer 
hospitalizados después del parto, el empleado público tiene 
derecho a ausentarse del lugar de trabajo hasta un máximo 
de dos horas diarias, percibiendo las retribuciones íntegras. 

 
m) Los empleados públicos que tengan hijos con 

discapacitación psíquica, física o sensorial, tendrán dos 
horas de flexibilidad horaria diaria a fin de conciliar los 
horarios de los centros de educación especial y otros 
centros donde el hijo o hija discapacitado reciba atención, 
con los horarios de los propios puestos de trabajo. 
Igualmente tendrán derecho a ausentarse del trabajo por el 
tiempo indispensable para asistir a reuniones de 
coordinación de su centro de educación especial, donde 

Las trabajadoras, a su elección, podrán sustituir el permiso 
por lactancia anterior, por un permiso que acumule en 
jornadas completas el tiempo correspondiente. Dicho 
permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de 
parto múltiple.  
 
Igualmente podrá acumularse dicho período a tiempo parcial 
con la correspondiente prolongación del mismo. 

 

k) Hasta dos meses de permiso percibiendo exclusivamente 
las retribuciones básicas, en los supuestos de adopción 
internacional cuando sea necesario el desplazamiento 
previo de los padres al país de origen del adoptado. 

 
l) En los casos de nacimiento de hijos prematuros o en los 

que, por cualquier motivo, estos tengan que permanecer 
hospitalizados después del parto, el empleado público tiene 
derecho a ausentarse del lugar de trabajo hasta un máximo 
de dos horas diarias, percibiendo las retribuciones íntegras. 

 
m) Los empleados públicos que tengan hijos con 

discapacitación psíquica, física o sensorial, tendrán dos 
horas de flexibilidad horaria diaria a fin de conciliar los 
horarios de los centros de educación especial y otros 
centros donde el hijo o hija discapacitado reciba atención, 
con los horarios de los propios puestos de trabajo. 
Igualmente tendrán derecho a ausentarse del trabajo por el 
tiempo indispensable para asistir a reuniones de 
coordinación de su centro de educación especial, donde 



reciba tratamiento o para acompañarlo si ha de recibir apoyo 
adicional en el ámbito sanitario. 

 
n) Hasta seis días cada año natural, por asuntos particulares 

no incluidos en los puntos anteriores. Tales días no podrán 
acumularse en ningún caso a las vacaciones anuales 
retribuidas. El personal podrá distribuir dichos días a su 
conveniencia, previa autorización de la correspondiente 
unidad de personal y respetando siempre las necesidades 
del servicio debidamente motivadas. Cuando por estas 
razones no sea posible disfrutar del mencionado permiso 
antes de finalizar el mes de diciembre, se disfrutará en los 
primeros quince días del mes de enero siguiente. 

 
o) Los días 24 y 31 de diciembre. Al igual que los permisos del 

apartado anterior, cuando la naturaleza del servicio público 
impidiese la cesación de su prestación durante estos días, o 
en el supuesto de que tales fechas coincidan con días 
festivos,  sábados o no laborables, el calendario laboral 
correspondiente establecerá fórmulas que permitan la 
compensación adecuada al régimen horario aplicable. 

 
p) Los trabajadores en servicio activo que accedan a una 

nueva categoría profesional mediante la promoción 
profesional regulada en el artículo 30 tendrán derecho, a 
partir de la toma de posesión, a un permiso retribuido de tres 
días hábiles si el destino no implica cambio de residencia del 
trabajador y de un mes si lo comporta. 

 

reciba tratamiento o para acompañarlo si ha de recibir apoyo 
adicional en el ámbito sanitario. 

 
n) Hasta seis ocho días cada año natural, por asuntos 

particulares no incluidos en los puntos anteriores. Tales días 
no podrán acumularse en ningún caso a las vacaciones 
anuales retribuidas. El personal podrá distribuir dichos días 
a su conveniencia, previa autorización de la correspondiente 
unidad de personal y respetando siempre las necesidades 
del servicio debidamente motivadas. Cuando por estas 
razones no sea posible disfrutar del mencionado permiso 
antes de finalizar el mes de diciembre, se disfrutará en los 
primeros quince días del mes de enero siguiente. 

 
o) Los días 24 y 31 de diciembre. Al igual que los permisos del 

apartado anterior, cuando la naturaleza del servicio público 
impidiese la cesación de su prestación durante estos días, o 
en el supuesto de que tales fechas coincidan con días 
festivos,  sábados o no laborables, el calendario laboral 
correspondiente establecerá fórmulas que permitan la 
compensación adecuada al régimen horario aplicable. 

 
p) Los trabajadores en servicio activo que accedan a una 

nueva categoría profesional mediante la promoción 
profesional regulada en el artículo 30 tendrán derecho, a 
partir de la toma de posesión, a un permiso retribuido de tres 
días hábiles si el destino no implica cambio de residencia del 
trabajador y de un mes si lo comporta. 

 
 


